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COM!TÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/099/2025

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las doce  horas del día veinte
de  noviembre de dos  mil veinticinco,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la Contraloría  Municipal  del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco, número
1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo
General Municipal; Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública;  Mtra.  Corazón  de  María  Madrigal,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de
Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro,  para efectos de analizar la clasificación  de la información y elaboración en versión pública de
los  documentos  que  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/7708/2025,  remite  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales]   para  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de
transparencia que les corresponde,  establecidas en el artículo 58 fracción Xxvl a) y b) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente: ----------------

ORDEN DEL DÍA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis,   discusión  y  aprobación,   en   su   caso  de   la   solicitud   de  clasificación   de   la

información  señalada en  el  oficio  DOOTSM/UAcyT/7708/2025,  suscrito  por el  Director
de  Obras,   Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  a  través  del  cual  envía
documentales correspondientes al Cuarto Trimestre de 2025, para dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,  se

procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna
Jiménez,   Coordinador   del   Archivo   General   Municipal;   Lic.   Beatriz   Adriana   Roja   Ysquierdo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; Mtra. Corazón de María Madrigal,
Contralora Municipal; 'en su calidad de Presidente,  Secretaria y Vocal,  respectivamente .------------------

2.-lnstalación  de  la\sesión.  -Siendo  las  doce  horas  del  día  veinte  de  noviembre  de  dos  mil
veinticinco,  se declara instalada la Sesión Éxtraordinaria de este Comité de Transparencia.  -u -----------

_1                                                                 /                                                                                                                                                    ,'                                                                                                                                                                                                                                                                                                               _

3.-Lectura y aprobación en su caso, del 'orden del día. -A continuación,  la Secretaria,  procede a dar
lectura  al  orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  ]os  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.------------J-------------------------------------------------------------------_.._-_-........._._.._..........._........_....
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4.-  Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información
señalada    en    el    oficio    DOOTSM/UAcyT/7708/2025,    suscrito    por    el    Director    de    Obras,
Ordenamiento   Territorial    y   Servicios    Municipales,    a   través    del    cual    envía    documentales
correspondientes   al   Cuarto  Trimestre   de   2025,   para  dar   cumplimiento   a   las   obligaciones   de
transparencia.-  En  desahogo  de  este  punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  el  titular de  la dependencía  mencionada .------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Para  efectos  de  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia  que  le  corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento   Terrjtorial   y   Servicios   Municipales   mediante   oficio   DOOTSM/UAcyT/7708/2025,
solicita  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la
clasificación y elaboración  en  versión  pública de las documentales que  se  relacionan  a continuación,
las cuales contienen datos susceptibles de ser clasifícados como información confidencial:

1.    3 lnvitaciones del proyecto lR-04/AR-057E/25 K0642 a cuando menos 3 personas.
2.    3  lnvitaciones del  proyecto IR-04/AU-055E/25 K0665 a cuando menos 3 personas.
3.    3  lnvitaciones del  proyecto  lR-04/AU-062E/25 K0676 a cuando menos 3 per'sonas.
4.    3 Invitaciones del proyecto lR-04/AU-063E/25 K0674 a cuando menos 3 personas.
5.    3 lnvitaciones del proyecto lR-04/AU-063E/25 K0675 a cuando menos 3 personas.
6.    3 lnvitaciones del proyecto lR-04/SAS-056E/25 K0652 a cuando menos 3 personas.
7.    3 lnvitaciones del proyecto lR-04/SAS-059E/25 K0651  a cuando menos 3 personas.
8.    3 lnvitaciones del proyecto lR-04/SAS-060E/25 K0671  a cuando menos 3 personas.

1.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/AR-057E/25 K0642
2.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-055E/25 K0665
3.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-062E/25 K0676
4.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-063E/25 K0674
5.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-063E/25 K0675
6.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-054E/25 K0644
7.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/SAS-056E/25 K0652
8.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/SAS-059E/25 K0651
9.    Acta de junta de aclaraciones lR-04/SAS-060E/25 K0671
10. Acta de junta de aclaraciones lR-04/SAS-061 E/25 K0633,  k0634
11. Acta de junta de aclaraciones LP-04/SAS-002E/25 K668

1.    Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-04/AR-057E/25 K0642
2.    Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-04/AU-062E/25 K0676
3.    Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-04/AU-055E/25 K0665
4.    Acta de presentación y apertura de p'roposiciones lR-04/AU-063E/25 K0674
5.    Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-04/AU-063E/25 K0675
6.    Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-04/AU-054E/25 K0644
7T-Aótá`-dé--P-r+é¿éñl-aT5ió-n-y-a-p-eTUTa`-de-Ó-ro-P-o-;i5ióñéstR"-/SA-S1056E/25l{06-52---
8.    Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-04/SAS-059E/25 K0651
9.    Acta de presentación y aperturá de proposiciones lR-04/SAS-o60E/25 Ko67i
10. Acta de presentación y apertura cle proposícíones LP-04/SAS-002E/25 K668
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DOS.-  En  consecuencia,   la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,
mediante oficio  COTAIP/1179/2025,  solicitó  la intervención  de este Comité de Transparencia,  para

que previo análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos  39 y  40 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a la
lnformación  Pública,  34 y 35 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los artículos 39 y 40 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  34  y  35  fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  en  versión  pública,   a  petición  de  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, por lo que se procede a realizar el
análisis de la información susceptible de ser clasificada como confidencial y advierte que la información
referente a las "8 lnvitaciones del proyecto a cuando menos 3 personas;  11  Actas de junta de
aclaraciones y 10 Actas de presentación y apertura de  proposiciones,  correspondientes al
Cuarto Trimestre 2025",  se advierte que contienen información de acceso público y confidencial de
la cual  no se cuenta con  autorización  de  los titulares de  los  mismos  para hacerla pública,  por lo  que,
se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad  con  lo
establecido en  el  párrafo tercero del  artículo  7  de  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública  del   Estado   de  Tabasco,   considerando  los  criterios,   determinaciones  y  opiniones  de   las
Autoridades  Garantes  y  los  organismos  internacionales  en  dicha  materia.  Por  lo tanto,  este  Órgano
Colegiado procede a la clasificación de las documentales referidas para quedar de la manera siguiente:

(   lnvitaciones del Proyecto a cuando menos 3 per^sonas Datos confidencia|es Y
1.  3   lnvitaciones   del   proyecto   lR-04/AR-057E/25   K0642   a

•      Nombreyfirmadelaspersonascuando menos 3 personas.
2.  3    lnvitaciones   del    proyecto   lR-04/AU-055E/25   K0665   a físicas       que       recibieron       la

cuando menos 3 personas. invitación                                (Según
3.  3   lnvitaciones   del   proyecto   lR-04/AU-062E/25   K0676   a corresponda).

cuando menos 3 personas.
4.  3   lnvitaciones   del   proyecto   lR-04/AU-063E/25   K0674   a

cuando menos 3 personas.
5.  3   lnvitaciones   del   proyecto   lR-04/AU-063E/25   K0675   a

cuando menos 3 personas.
6.  3   Invitaciones  del   proyecto   lR-04/SAS-056E/25   K0652  a

cuando menos 3 personas.
7.  3   lnvitaciones   del   proyecto   IR-04/SAS-059E/25   K0651   a

cuando menos 3 personas.
8.  3   lnvitaciones   del   proyecto   lR-04/SAS-060E/25   K0671   a

cuando menos 3 'personas.

^,t:i:t  :^t'Actasv'déJuniá'déAéiá+ációnés)   ,,;                 '   `     ^      ~''~~v  '  '

1.  Acta de junta de aclaraciones lR-04/AR-057E/25 K0642 •      Nombrede las personasfísicas
2.  Acta de junta de aclaraciones [R-04/AU-055E/25 K0665 que  intervienen  en  la junta  por
3.  Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-062E/25 K0676 parte de la empresa.
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4.  Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-063E/25 K0674
•      Firma  de  las  personas  físicas5.  Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-063E/25 K0675

6.  Acta de junta de aclaraciones lR-04/AU-054E/25 K0644 que  intervienen  en  la junta  por
7.  Acta de junta de aclaraciones lR-04/SAS-056E/25 K0652 parte de la empresa.
8.  Acta de junta de aclaraciones lR-04/SAS-059E/25 K0651
9.  Acta de junta de aclaraciones lR-04/SAS-060E/25 K0671

10.   Acta de junta de  aclaraciones  lR-04/SAS-061 E/25  K0633,
k0634

11.   Acta de junta de aclaraciones LP-04/SAS-002E/25 K668

t  Actás de Presentación y Apertura de Proposicionés   '

1.  Acta de presentación y apertura de proposiciones lR- •      Nombre de las personasfísicas
04/AR-057E/25 K0642 que  intervienen  en  la junta  por

2.  Acta de presentación y apertura de proposiciones lR- parte de la empresa.
04/AU-062E/25 K0676

3.  Acta de presentación y apertura de proposiciones lR- •      Firma  de  las  personas  físicas
04/AU-055E/25 K0665 que  intervienen  en  la junta  por

4.  Acta de presentación y apertura de proposiciones IR- parte de la empresa.
04/AU-063E/25 K0674

5.  Acta de presentacíón y apertura de proposiciones lR-
04/AU-063E/25 K0675

6.  Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-
04/AU-054E/25 K0644

7.  Acta   de   presentación   y   apertura   de   proposiciones   lR-
04/SAS-056E/25 K0652

8.  Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-
04/SAS-059E/25 K0651

9.  Acta de presentación y apertura de proposiciones lR-
04/SAS-060E/25 K0671

10.     Acta  de  presentación  y  apertura  de  proposiciones  LP-
04/SAS-002E/25 K668

•    Nombre de persona física.-En  las Resoluciones RRA  1774/18 y RRA  1780/18 emjtidas por la lNAI
señaló  que  el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación  principal  del
derecho subjetivo a la identidad, en vir[ud de que hace a una persona física identificada e identificable,

y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad,  por lo que es un dato personal que
encuadra dentro  de  la fracción  1  del  artículo  113  de  la  Ley  Federal  de Transparencía y Acceso a  la
lnformación  Pública.

•    Firma  de  persona física.-En  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18  emítidas  por la  lNAI
señaló que  la firma es considerada como  un  atributo  de la  personalidad  de  los  individuos,  en  virtud

-de-que-a-través de-esta se puede identificar a-una-persona,  por-Io-que-se considera-un-dato personal---

y,  dado  que  para  otorgar  su  acceso  se  necesita  el  consentimiento  de  su  titular,  es  información
clasificada como confidencial conforme al artículo  113, fracción  1 de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública.
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11.-  Los  datos  protegidos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceptibles  de  ser
Q]asificados como conficlenciales,  en  virtud de que al  divulgarlos se estarían vulnerando los derechos
persona]es  de  sus  thulares.   .va  que  constftuyen   datos  que  hacen  a  una  persona  identfficada  e
identificable.---------------------------------------------------------„-------------------------------------------------------------------

Es de resaharse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder   de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  prívacidad,
concerníentes a una persona identmcada e identmcable y que la Protección de Datos Personales es la

garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son:
el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,   correo  particular  de  una  persona  (todo  ser  humano),  el
Registro  Federal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la clave  única de  registro  de  población  (CURP),  entre
otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada
como Patos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular,  o cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limhativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  t.rtular.  Qa±Qs
Datrimoniales.  son aquellos como información fiscal,  historial credfticio,  cuenta§ bancariasT ingresos y
egresos,   etc.,   que   sólo   su   tftular   o   persona   autorizada   poseen,-cuyú   dffusión   requieré   del
consentimiento  expreso  de  su  tiitular .-----------------....-------------------------------------------------------------------------

111.-De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracx=ión  11,16 segundo párrafo de la Consthción
Polftica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Consthución  Polftica del  Estado
Libre y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracx3ión Xxl,19,  20 fracción  1  y Vl,  39,  40 fracción  1  y  11,115,  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso  a la lnformación  Pública,  artículos  3 fracciones  lx y X,  4,  6,
7,  77 y 78 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,
3 fracciones V,  XIV,  XXIV y Xxvl,  6  párrafo tercero,15  párrafo  segundo,  34,  35 fracciones  1 y  11,  95,
96,  98,  99,102,103,104,108 y  113 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado  de  Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones  lx y  X,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  c]e  Protección  de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así cómo Cuadragésimo
octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones, l  y  lL  Quincuagésimo  Octavo,
Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamienitos   Generales   en   Materia   de
Clasfficación y Desclasmcación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Púplicas,
emhidos  por  el  Consejo+ Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  AccesQ` a  La  lnformáción
Pública  y   Protección   de   Datos   PeTsonaJes,   dete,rmina  procedente  confi[mar ,.la.c?sificaclón   y
elabora¿ión en versión  pública de   los documentos descrhos én el considerando  1,  de la presente
acta.----------------------------------------------------------------..-----------------L----------------------------------------------------

lv.-Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis+c]e  las  documentales`rem-rtidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso á la lnformación Pública,  este Órgano Colégíadó mediante
el  voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes  resuelve:  ----- ~ ----- L---n --------------,-----------,,---- ~ ----,----- _-,-`

pñiÑÉRo.-seco±irmaiaciasmmciónLdeiainformaaón=ñriñ-oTdTa=iiaaaaéT6ñfiaeiitié~é¿iíia
en el considerando l,\de la presente acta; versión pública que+ deberá realizarse tomando en cuenta lo
señalado  en  dicho  cónsiderando .---- ~-TL ----------------....-----------------.------------.-......-.......... _.._._ ..............\
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SEGUNDO. -   Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Públjca,   informe   al   Titu]ar   de   ]a   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y  Servicios
Municipales,  que este Comité,  confirmó la clasificación de la información de carácter confidencial de
las documentales descritas en el consíderando 1, versión pública que deberán elaborar en términos de
la  presente  Acta  de  Comité,  tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésímo
Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la
lnformación, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración

y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando
los datos siguientes:

EI  Nombre del  área del  cual  es titular quien clasifica.
La identificación del documento del que se elabora la versión  pública
Las partes o secciones clasifjcadas, así como las págínas que la conforman
Fundamento legal,  indicando el  nombre del  ordenamiento,  o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la clasificación;  así como  las  razones  o
circunstancias que motivaron  la misma.
Firma del Titular del  Área.  Firma autógrafa de quien  clasifica.
Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día,  se

procedió  a  clausurar   la  reunión   extraordinaria  del   Comité  de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de Centro, Tabasco,  siendo  las trece horas con treinta minutos,  de la fecha de su
inicio,  firmando  la  presente  acta al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella  intervinieron .---------------------------


